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ciernayvha de utilizarlas el Congreso de los Díb 
pipados que los representa inmediatamente y qu< 
recibe su investidura dq los misiposipueblo.s;ey

«s *«¿ •w'iqpbis dEAíAIA. t-m^pvx usb

Los artículos. avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
[raucos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmiliran.
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S„&1. la Reina nuestra;Señora y.su Real familia-, 
conUniran sin novpdalL en su impedíanle Salúd 

feolBir* ;myL¡;i'i')¡<'; :q y . ha ¡mn ,..<in iv )»i?:¡ ;oq 
*o e.\ •>;> oGiíftóUkuniiHUMj 500. ó < ’ -.dóJ i-mi 
-xyv'óv'm ó tohxwqc.'upi v/.)UAra\ ó!)Ib ¡-'dí'rj y¿.é 

r . y,1. ' -a\v 7\\w .y- r , . \La Comisión de Información 
parlamentaria sobre bienes/ de 
Propios1 dleL'Cbits'bdsó'de Diputa- ' 
íl9&>1, tf.™ Vfb-cular rfe 7.0 de Se/ ¡ 
tiembre ultimo nte remite la si* 
gtt-ibñte corituñicacton, que dirige 
d los Jijuntamientos de está. Pro- 
%'iil‘cid. .Vo.hilii hup'
•brr i ! : rv ;íl 'i 1 / /'ói ■ «El Congreso, de.lqs Diputados,,en seSipn dezJ, 

de julio último, hn aco.i dado nombrar una comisión 
desuseno para que estopor los niedipsque ysiiiue 
adecuados, abra una información parlamentaria 
sobre el importt; y.aplicación actual de los bie- 
nes (le pi-'-pips, y'sobi./los objetos á (pie .pyeda ó 
no cóiiXenir de-linarlos en .adelante, Idiyspues de 
pedir al Gobierno de S. M. los documentos que : 
existen éií los archivos de Ips di.fqqenj.es miaislér 
ríos-, la comisión lia creído que para cumplir el 
encargo que, le ha confiado el Congr so ,.y 
so|p'e laii iuiportanlq tnalejúi), los (lalosiy. anteceT- 
d'mtesneceipdas h
te á los ayhnta^nieul(í$. p'ÁmeroÁ iiqeresad<>s en ,, 
el.buBu; régimen ¿íq.lhf, bienes <le pro,píos v qup

«jasi pueden haber madurado una en ^«minisliiar. con exactitud y puntualidad
da respecto dé las reformas qqe, una vez cl^nmsr- 
trada su utilidad, ha\an de..hacerse, ya en la ¡in* 3 
versión de sus capitules,<pa¡fer<i 4<?r SUS

f ' X; /' .S:.d - i) iy obb.
.Vuiíioupuiup omíJlii

■rWhor *)\) <? ZO\Y(«<\ - 
?,o\ i-,—,n\zi\‘A
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ROLFIIV OFICltL DF IHJHtiOS;
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Para que todos aquellos datos y antecedentes 
vengan en un mismo orden y puedan ser exami
nados Con facilidad, y para ipielos'axuntamientos 
no dejen (le remitir algunos, creyéndolos meiíóS 
inlerésantes, la comisión Ira redactado <sl adjuntó 
inlerrogalorio. á que seserviráiíroi.testar losmis- 
mos ayuntamientos, por conduelo de los gobe ma
dures d‘‘ iasi]especiivaspr.>\incias, dentro dtidofc 
ñaues Contados de-de la | ublidieion de dicho 
interrogatorio en el I3oeti.ii oficial de cada una.

La comisión desea consignar en la infoimacicr» 
parlamentaria lodo cuanto pueda ilustrar al Con- 
greso-y á los demas altos podereá del Estado, á 
fin de qué recaiga una resolución h'gislativá, 
que yh conservando,ya variando lo existente, He- 
ve,el sello de la prudencia y del ¡acivilo; que en 
lodó caso concille Ion grandes intereses (lé la lía-^ 
cipa con los de lós pueblos: 'y que «in 
bardos, (leí Vellos adquindos; ocurra • éüdaztnenlé6 
al remedio de abusos y coi i uplulas; > para < bte- 
ner este ¿resultado c uenta con el celo y patriotis
mo de 'os individuos que dignanrented-omponeh 
hoy las corporaciones municipales-. Libre de to
do compromiso, superior á iodo éspít itu de ban
dería, penetrada de un profundo respetó hácia 
lodo género de propiedad, exenta de preocupa
ciones en favor de este ó di-l otro sistéma, rrgti- 
ro.-amenle miparciali, en suma, la ('.omisión desea;’ 
esclatecer. primero la verdad de los hechos, cono
cer-:de.-pues á fondo el estado déla opinioh sobré 

, las mejoras, reformasó innovacionesquééonvengá1 
adoptar en este ramo déla administración pública.

.Losjiv-untamientos se persiiadir.áir de que lejos 
de. ofrec er el menor inpoveuienre ni el mas remon
to, peligro al legítimo interes de sus comitenles' 
esl.ii doble y completa investigación, importa énv 
alto grado ávlos pueblos cooperará ella esmerátis-

//’.//" ' 2 / T-
la^jaotipja¿qti6i!?edes-.piden; ya por que se las re-

£1.Aüá:

_5> suscribe á este Periódico en 
ja Imprenta de cauiñi-lna y santa 
uxhía , Plaza de hi Libólad, ca
sas nihrucá i rs. al mes, 11ivv ixí)\ 'my e?&?nv ann v 
por trunes ¡re y 3b por un ano.

y.su
di.fqqenj.es
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municipal; cuales de ellos pertenecen en común 
á todo el distrito; y cuáles á determinados pue- 
blosyald\»áJP plá‘n*Vq?tíilisí!ó secéidñW^FHf^nPo 
disi rilo? ----- _—

Ari. 2. « ^Cuál es el origen,,.tíiu|o.s y carác
ter legal de la’adódisicion de‘dic'lios bienes; cuá
je? hau'sidü adquiiidos por lítiilooneroso,í x1 ció
le» pori ílulo lucrativo; cuáles por cari as-pía-Blas, 
por posesión inmemorial y prescripción; cuáles 
lian tenido ó tienen el carácter específico de pro
pios, cuáles el de baldíos apropiados ó arbitra
dos, y cuáles el. demeanda/ conum de vecinos?

Art. 3. c ¿Qué cargas de todas c'ases, (le ca
rácter perpetuo,' gravitan sobre los bienes dx-'é>e 
distrito; cuándo fueron impuestas y á favor de 
quien/ \ Á- \ -Á . \

¿Qué cargas de carácter temporal gravitan so - 
bretldsmisntoVívw vt Svtt <>vv.V\\,v $-••$

¿Los rendimientos de ellos han sido afectos en 
todo ó.qn parle » algún objeto especial al liem- 
piTdé^ifa^iKsHádh^wlef^V^vát^i'íor, y por'V 
qué título? . .Vn a'3'

Art. 4. c ¿Cuále.s de los bienes son rústicos, 
y cuáles uffríirios; y de los lústicós cuáles son 
íierf'as labrantías, cuáles de regadío ó de sócano, 
cuáles dehesas de pastos, v cuáles nicnles dear- 
b(tó?‘),,,,íil,i<! iiArumrmTa «mí • uhi

¿Qué cabida ó mensura tiene cada finca? ¿Cuá
les son detallada y especialmente sus lihileros?

¿Cuál es mi cálidad, si de primera, segundaó 
tercera clase, con respecto á las fincas de partí- 
culillas ^.Cs'éh el distrito?

¿.Cuál ésTa clase, nmnéi'd y calidad del arhoía- 
dodlPHlfc fndlftél??110^ n*u;i¡mn i

'íést'V. *sb'pa rado el 
dmuimíó der iiiboladOr ld$’ défsuefqjy (jüiéif bjj- 
tiené el que no pertenece <il común?

¿Qué otra circunstancia digna de notarse por 
influir adversa ó favoráblerríerite éii el precio ó 
en’la estimación, tienen dichas liiícús?

'¡TPtP'Sl'^^¿Otté' prdffÚHoy' ff'reírla 
cada-finca, en qué proporción están con las qué ’ 
rinden las de particulares de igual clase; cuál ha 

'sido el de cada una de aquellas én^ádt/mróde 
último quinquenio?.

debido acierto una re solución legislativa, que (i- 
je para en adelante la suerte de la riqueza mu
nicipal, eiCproyecho de la misma y de los pueblos, 
cuyo patrmtyüó constituye; he acordado igual
mente prevenir á los AijunUhniéñlos qué impon
dré irreniisiblemente la nVullá de ítAVrs.á ios que 
transcurrido el plazo de (Bis mesés5 que fija la 
Comisión del Congreso y que se entenderá espi
rado el dia 10/C* Diciembre prójcúnu, no hubie
sen remitido á este gobierno contestado el luler- 
rogalorio de que se trata.— Burgos 9 de octu
bre t/el85l.— Francisco del Busto.—A los 
Ayuntamientos Constitucionales de esta provin
cia.

INTERROGATORIO
Dinaido (Líos Aipinlamienjos para U* informat 

: i V ^¡ipiriasobi e bienes depryiiigs.

Artículo t. 0 ¿Qué bienes posee e:

porque asegúrala mas'árnplia publicidad y la 
legítima intervención de las Cortes en esta conw 
plicada cuestión, solo la cabal apreciacipn-de los 
verdaderos valores y productos de los bienes de 
propios, puede inipédír toda contingencia de 
usurpación én lo venidero, dando de sí en lo pre 
sante naa solución inmediata, practica, justa é 
irrevocable en negocio tan debatido y litigioso, y 
tan ■importanUi_£a.el>óixlen político y 'económico.

Exagerada quizás por unos, atenuada por 
otros la cuantía real de los bienes de propióSy se-, 
ria de temer la adopción de una ley basada en su
puestos erróneos, y por lo tanto desacertada é ir
reparable, si la alta imparcialidad que anima al 
Congreso no se reflejase en la sinceridad y buena 
fé de todas las corporaciones, autoridades v perso
nas particulgresá quienes aquel ha dedirigirse, y 
que.pueden y deben auxiliarle en la cópiproba- 
cion'Ilé los diversos cálculos formados sobre la 
materia.

-Importa determinar, no splo el valor dé los ; 
bienegíle propios, .sino las utilidades qite los pue- 
blos reporten de su actual forma de administra-!' 
cy>p¡-y aprovéchamieulo, y la influencia •qu«aqvíeu 
lia ejerza en la suerte de las clases rneiiesrérosasj 
Y-jepíét. fomento ó deca(bmeia>de la: agricultura y 
ganadería, como- también si dichos bienes son 
rústicos ó urbanos; si se Je-tinun á algún servi
cio público de la localidad; si consisten en tierras- 
dementes, de pastos ó de labor, «hí secano ó 
do regadío; si se arriendan ó si se disfrutan en co
mún; si los ganaderos particulares acogen á ellos 
sus ganados en el rigor de las estaciones: si en 
ellos encuentr n el preciso sustento ó aliv ¡o á sus 
necesidades los vecinos, pobres e:i las malas Ópo- 
c#> del año etc. etc. Todo debe tomarse en cuen
ta para consultar los intereses y réspelar losde- 
reglioS:creados con el trascurso díd tiempo, a la 
so.nbra de las instituciones y de las leyes. La 
comisión en el informa v dictamen qué ha de so- 
m-ílei- á la deliberación del Congreso, se propone 
en justicia hacer mención especial de los tiv'iírita- 
mieiitosque mas pronláy ciimplidameqte¡desem- 
peñiin el ir.Lscendental encargo (pie les'cotífia; <0,

La comisioniespera, en suma, del patriotismo 
y del evidente inleiés de todos ios ayunlami-mtús 
del reino, v del ácendradi) celo de sus presidente?,! > 
que correspo(id(‘,rán á esta invitación con la pun
tualidad y rificacia con que siempre han procura
do eLbieneslar de sús administrados y la pros- 
péfidudiid^ljáiP-iciioóm/-‘imió^minlúi íopiineiiT .

.lioi.duq 'izi'iuii'iiiiitdic .¡I di oím iv- 'iisiqobu
Lo que, con arreglo d las'inMláirciones recibi

das de la cilddtt'6¿W¥.Wo<tVlPÍ cli^hWsVá 
te/por tresolias consecniimo's en'el pérVo Ucd ofi
cial de la provincia, fctWéA Ililie^Vglí¡l((iift)<^lb» stf;* 
cUa< para qne llegue á de tA'los tos
Aguntamiento^ wd'Uíimmi.smi. K aiiiíqtíe^o^^ 
iteispAiwroytpe ,6«tpS> se muestren morosos 0'^6^ " 
ligAitrs en-siuninistrar citanto antes y con toda 
(duridaft, eáíáclitud y feracidad Unos datos obso-* 
lutarpente fwl)O(t>'ique á su tiempo
dan los altos poderes del Estada adoptar vo» el 
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decadehcia déla ganadería de ese distrito Ia ena-

ID 
í: 

noo>

¿COm única éSé-dístri'ío el aprovechamiento dt* 
bienes de su esclusivo dominio con'otro 1j otros 
distritos? ¿Medíanle qué reciprocidad, ó qué re
tribución? ¿En qué términos?

Art. 10. Ademas de los aprovechamientos in
dicados en preguntas anteriores, ¿disfrútan los 
vecinos dé ése distrito sobre bienes del mismo al
gún otro aprovechamiento.á precios módicos, in
teriores á los precios ordinarios y usuales? ¿Por 

i bubilitn oh <
Art. II. Ademas de. las dehesas y montes do 

propios, ¿hay en ese distrito otras tincas de la 
misma clase, poseídas por particulare^; sidit ¡en
tes por sí solas á suministrar al vecindario pastos 
para sus ganados o madera de construcción y do 
combustible para sIlmiÍ^?*^-, 1

Art. 12. ¿Qp^li.n^as.perlenecientps á ese dis
trito sé han enagimado desde principios de este 
siglo hasja el día? ¿Enpi rústicas<> urbanas?¿Por 
qué ljUilos.se,han enag(madp?¿l'.on arreglo á qué 
legislación y en \irlud de qué facultades?

¿En qué se ha invertido el importe de las ena- 
genadas á título oneroso?

¿Cuáles se han enagenado á censo, y á qué ¿lá
se,,de censo? ¿Qué renta producían mies de la 
enagenacion? ¿En qué cantidad fueron aprecia
das para la dación á censo? ¿Qué capital fué reco
nocido para la imposición del censo?

Si las lincas acensadas eran de arbolado, ¿qué 
número y clase de árboles teñían? ¿En cuánto 
fué apreciado, y en cuánto fue vendido el arbo
lado en venta real? <=•.. •

Art. 13. ¿Se necesita en ese distrito ó en al
guna desús dependencias alguna obra, fundación 
ó gasto eslraordínario de utilidad munit ¡pal, co
mo escuela, fuente, puente, canal deriego ó ace
quia, aqueduclo, camino, cárcel etc.?

Art. 1 i. Convendrá enagenar los bienes de 
propios, caudal común de necinos y baldíos 
apropiados y arbitrados de e»e distrito?

¿Convendrá no enajenarlos en lodo, sino en. 
parle?¿En qué parle?¿Convendrá vender las lin
cas qu,q se arriendan, y conservar las que se re
parten en suertes, y las que se aprovechan en co
mún?
¿Se podrá y convendrá hacer la enagenacion rn 
términos (le que se asegure la conservación in e- 
íinida del tu bulado en las lincas (pie lo tienen?
i La variación decultbo ó de aprovechamiento, 
y p;u licularme.nle la desaparición del arbolado, 
¿influirán perjudicialmente en la modificación 
debctima? gh ooiui h

• ¿Podrá existir l(a agricultura de ese distrito en 
s'u actual ó mejor estado sin el auxilio de los 
montes o dehesas comunes?

¿De.qqé .modo podrá influir en el fomento ó 

génacion de los, montes y dehesas comunes des- 
;. tinados hasta ahora al pasto?

Áte“t^?‘Si1 se admite la conveniencia de 11 
‘ enagenacion total ó. parcial, ¿de tpié clase debe 
ser la'enjagé^iacioñ y en qué forma debe hacerse?

.¿Rg^^ado,arre¿nJa(iastduriip|e el lodo ó par
te deeste periodo? ¿A vecinos ó á forasteros? ¿Se 
han íhecliQi los arriendos en subasta.ó de qué otro 
modoi, en qué forma y/ con qué solemnidades?

¿Ha, habido ó hay costumbre dé pasar las (in- 
cirá arrendadas de unos á otros vecinos, ó de pa- 
d|les;-á h!ljcw?é <>*) sol *>0p if-.hir-in «»md. h QÍ>Í 
■•¿E'sfílWbren conservadas y cuidadas? ¿Están 

deleri-irádas? ¿Por ¡pié causas?
’:¿Qué lincas, urbanas ó rústicas, están destina

das a sen icio del común ó del estado? ¿Con qué 
.oTíiuorjiriiiihV ..ofiasiob iiksasI i:IÍ9 c tilín■ r.V «1n.fin:-)-/: relrimicmn? \slílóg i1>n<ui)s»jyis7(i ?.tu «lira Ja ormiainiin s 

siou del mé'.o.lo de justiprecio (pie se empiec en 
e' cálculo, y de los nombres de los peritos agri- 
mensores v apreciadores, si intervinieren?. - - .w..

Art. 6. 3 ¿Cyjdps han eslado-é» dit ho quin
quenio repartidas á los vecinos para ápCovecliar-

(pn.u&iP.Mft te *wbi ivnCnt) Alt to^htO »b n'ofinqís
¿(.miles desuñadas al aprovechamiento enroso 

mún dé los mismos Vecinos?' ' :‘•jr íih Kibnsj fil ‘ih *noh ¿rmm
¿Cuales son. actual me ule de constante y esclu 

sivó tabrovecbamieiilo común de los Vecinos; en 
qué términos las aprovechan; con que retribu
ción? 1 ....... . Ú •1*> wiiiSll .itinXt iu ir> *i;lT>V OTi*>t?.illJ>

¿En qué frutos consiste esteaprovecham'u'nlo? 
¿En qué época del año se veriiica y por cuánto . 
tiérh'tiiy?' «nsi-út 3',«rfófi*iK íM.áb ib'l-.oiai.ti lybo-iaii

Art. 7. ° ¿Existe en ese distrito el aprove
chamiento de dula, videra, piara, ú otro análogo 
inlm'rumpido y periódico, que disfruten los veci
nos, eii bienes que no sean de continuo aprove
chamiento común?

/Existe el aprovechamiento de espiga v rastro- 
gera, levantad is las mieses, en tierrii^ labr.inlias, 
arrendadas ó ¡repiniidas, perleirecienles al pue
blo, ó en tierras procedentes de su c.iud d y ea:i- 
genadas con la servidumbre de este aprovecha- 
mipntiv^'' ■ " a ■ ■ ;

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprove- 
clramietito á precios módicos, inferiores á los 
precios ordinarios y usüalés? ¿En qué bienes? 
¿Por qué títulos? ¿Con qué forma de adjudica
ción?* l'oi'nrii<oi!: »>, <! >fii' - u.ix-sq, I- !• C' i:íl bib A-ilui; infiziimn

* " _ _ _ .ií¡ e " ■p/ 'i/.v iiiJii.ft.oiiiohtA .*t 3 ..I .tiArt. 8. ° ¿Posee esp distrito molinos Harine
ros, hornos de pan ó iii(ison^^^fi(|^an jestM

mulgacipn de las leyes sobre hberla'd diMadiistna?'Í’L.’C’ ,(o hy , < ei iHio ornó .<oTifi c esiJ ononiv ¿Disfrutaban lob xecinos venta as sobre los fo- enrnmtrqrmnimiiKT i>0«uro r.Jum KíiO ,io( rasipros para simyjyse^^Jo< nmlmos u hopnp^^.

piedra de m >ler o sitio señalado, rclriaucioi). ■ 
mod,^ ¿y fu,, etc.» :| n ,,, K,s

Promulgadas dichas leyes, ¿se han establecido 
pop,pqrticularefsl)l.robif!í'frmiqóT^fl ’ Kbj'líqsr ¿QÜe^' 
inffum'ha éiertillo lií’cótid'éfiíéh'cmtly hsíó’iy, ttiHVo 
en kurenm'lienlos'ííé(5l¿l<combn‘:llóBHio,é,á^éil*' 
P' LOLaé’fos'seí^üítofs.SÓjíB‘Jc^1^ 0 1

Art. 9. ° Posee ese distrito municipal alalinos 
bienes en dominii» común con otro ó otros distri- í 
los ó ayuhliínieibtpsái-séhtl) ufe "eiiwttiéJ ^SCíi/iUa

¿Se aprovechant en común los frutos de estos 
bien es ? ¿En qué é rminos?
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¿Deberá ser á venta real? ¿Deberá ser á censo? 
¿A qué clase de censo? ■ .

¿De qué modo se facilitará la concurrencia de 
lidiadores?. ...v- :n ■

Arl. 16. .Admitidala enajenación á venta real, 
¿conveMi á invertir, sin reserva de rédito algu
no, los-capitales, que aquella produzca en obras. 
de utilidad municipal?

¿Eomendrá concurrir con ellos, en iguales 
términos, á obras de utilidad mista, municipal y 
provincial, ó municipal y nacional?

¿Convendrá imponer dichos capitales á rédito, 
en qué términos y con qué seguridades?

¿Convendrá imponerlos á rédito en fundacio
nes ú obrqs reproductivas de utilidad municipal, 
provincial ó nacional, tales como algunas de las 
espresadá's en el arl. i 3, ó como canales de na
vegación, pósitos, bancos agrícolas, cajas de 
ahorro,'ferro--carriles etc.?

•PPÓtlráiá obtener de esta manera los pueblos el 
fomento de su propia riqueza, cooperar al de la 
general, y asegurar á sus capitales rendimientos 
iguales ó superiores á los que ahora devengan? 

Palacio del Congreso 30 de setiembrede 1851. 
=EI Presidente de la Comisión, Antonio de los 
Bios Rosas. — El secretario, El Marqués de Pe
rales.

/-x. ' ' V v* ÍX*y flODIxl) til h f?¡iDOirá num. o03.
En lis gacetas fiel 3 t/7 del actual se hallan insertas !u$ 

Reales disposiciones siguiéhíesc''"1"1^ t)b o<id') r Qlérnuil 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS1. .,/> t '( tr. ■ 

Vara allanar las ¡rliqeultttdes que han ocurrido sobre.sl 
2¡:eic!o de la de.dwcgiiq cqiHjjeie. restieetjr. jr)

* -.lente á los Alcaldes y sus Tetiienles. conformándome con 
>o que Ale ha espite,sto el'M ¡rustro db Gracia y Justicia 
iló él Ti ihnnnl Supremo de Justicio ; v las secciones de - 
Gracia y J usticia y de Goberaacion dei Gvpsejo Real; Vengo • 
en decretar lo sigiiiente: . ¿ibnO/fUiD 1 | )■[/,

Art. I Én las poblaeionesó distritos municipales ehqtie 
cada alcaide ó ten ente (le alcalde teñó» designhda’uha tleníar- " 
macion determinada1, cada mió de éllbs éjéfcétli la jtñlsdicióri 
judi'.-iál ordinal ia en el remoto de su demarcación sin poder 
delegarla-, observándose én su caso lo dispuesto en Real ór- 
deh de 1 ° de j.itlio de I848.,,().., f* (J, <v< ' j

En donde no existan estas demarcaciones, los alcaldes ó 
sus teñieúles ejércénm á •prevención todos los áfctós de la jtí- 
risdicion ordinaria que les corresponde.

ASI) 3 “ Si l embargo de to dispuesto1 en el nrlfculo ante- " 
riorr'da (lelcg icion.hecha á Ips Alcaldes por los Jiieces, en 
virtud de lo dispuesto en el art.34 del Reglamento provisio
nal para la. administración de justicia, se entiende dirigida 
igualmente a ios tenientes dé alcalde, á no ser qüe éspr'e¿á- 
nienté se contraiga á la persoiia del ák,iUlé;'v en consedufeh- 
cia podrá él’álealile o llenar (pie se entienda el despacho con i 
el teniente á quien corresponda, según el turno riguroso que 
deberá esláblechise. . ¡I .

Didn >>n pal.acio á 26de setiembre de 1851. — Está ru
bricarlo de la fl. a' niaito.—Él Ministro de Gracia y Justicia 
Ventura González Romero.

Subsf-c.rFlarSa.—Negociado^? —Real ócden.’
El Kuvargado de negocios de S. M. en Ttjrín, coi» , 

fec'ri 8 del mes de agosto Vúltimo, ha dispurto .ei) co 
nociin'feñfo'ddl (jóbieriio, cmi referencia al Vicecónsul 
<1 - España en (iagljari, qne existe en poder de un alio- 
gado de esta cuiilá^ yb¿P 

de la testamenté™ de 0. Jonqtiíh Mionir, natural dé Va
lencia, que murió en Cagliari en í- de Enero de 1848, 
dejando en su testamento esta carílidad á sil inuger Isa
bel Bugue, también natural de Valencia. 7 no habiendo 
producido resultado alguno las diligencias pract¡elidas pa
ra averiguar el. paradero de la referida Isabel B ig-ie, S/> 
M. ha tenido á bien mandar qué los Gobernadores de. 
las provincias ep todo ej reino . practiquen nuevas in
dagaciones con el misino objeto, nhlici uulo á la intere
sada ó á sus parientes, en caso de.qué esta haya falleci
do, la existencia de dicha surtía, á lio de que. puedan 
reclamarla los que á ella tengan derecho, y participando 
á este Ministerio el éxito de sus averiguaciones sobre 
el particular p;íra los fines opoiülnós.—Madrid 30 de 
seiembrede 1851.7—Bl-rhán de Lis? tmo.fQín i-.L i.oi8

Eas que s'í insertan en el Boletín nfit ial d Itfs efectos rdn- 
tenienles. Burgos IO de detubre de 18o I. Francisco del Busto.

.'7

D. Francisco del Busto, caballero dir-lu .Real y distinguida ^rdeu 
española de Caritos III, Gobernador y Subdelegado ac Rentas de 
cstíj-Ciudad y Sú provintiai ■(:: !• íó :•'' .; - ■ í i •

Si- liare .sallen al público: que el dia 17 .(Jel aclmil y. su hera dft, 
onceú doce de la mañana, tendrá ¡ligar en los eslrados de Vsle 
Gobi-rnodi- provincia, 1:7 snbasla <le los lili:os é i-i,presiones que 
se, juzguen necesarios para el regislro de puertas de esta Capital, 

i en Jodo e( año nrójíiino de 1833, y bajo las eon.dic.iones'de que 
serili,il ■éilréi'á<f<lsiIismdHla<torésl*eb‘'elt'av!w deÍ‘i-enúrtV; '-ó* iniles, si 
quisieren verlas en la Escribanía de lientas en H que esla-Siy (té; 
manifiesto, a^virtpqulo que mi se admUi.á postura ,qne. esceda de 
1800' rj/en que sie naliáirta’^íinifád pfeStipiiesláaas por la Ad-ui- 
nistración del i amo. Dado , ti Untgcs < cli I t c I dde I 851 — Fran
cisco del Basto.-Por mandado de su Señoria, E neterio (Jonzjilez.

t ^omifi^Pj gt^^ar^tfefeaj^in^^e Bu^c^ á B@cedo.
A las 11 ‘de la inañana del 50 de nóvientbrp proximo se 'procé-, 

derá en la ciiSa'-Gotñi-rno dé áfila pi-bvliterar á i-elMÍi ir el p'rntier 1 
remate del porljtzgo dei A'illaitiego, por término de ’años y la 
cantidad m ñor admisible de 8200 rs. anuales: y el dia siguiente 
á ía p npia hora 'al del Masa, por igual tieiiipó y bajo el tipo de 
4000 rs. an-tales. Los respectivos arance!<-s| cdniílds tuinas.;jusrl j 
ti ncfimiiyi y lcy.es yijellti/S!, asi c<|l)iy ,loü plieg^i^ di-, c.pndjcion.es 

Ise baHan dé niaqfíieslp en la Secrcláriá de la.Jc«rt|HS’oíl,J caite
l.ain fáílvo, núm. 20: piso bajo, lodos liis dias no'f-lritilios dé 0 á '
1 I déla mañana, Burgos I5 <ie octubre i 831 . — El vocal secreta
rio, Manuei García Carmenes. ' "

I -ÍJívA V íi rUbJ H'l í'l) 0*1.41 »J ' }1! ÍHF í) OilI*St* hallan vacantes las escuelas que a cntifiniiacmn se óspres.in 
to <le Caslñftaóos (le Castro dotada con-28 fanegas de trigo 113 

rs. en metálico y una heredad de.5 fanegas de sembradura, por 
los r.irgos de M aestro, Sacristán y campanero J.a de Pajazuelos 
de la Sierhi, cla’n 20 f.ihega's dáíl igo, 1Ó dé Ceh.lda v i cim'.-ifiiis 
200 rs. en metáltcia, casa-lmbilaeio.i, ,tpriiv<>chami-mios ve ína-:-, 
les» libre de con.li ibncipn.— La de Óadi ones,fco'n 600 i . a ma
les. 'I os aspiraliiés á‘¿ñi:i4quiera délas lr<G esciiclas qué ke expre
san dirigirán sns solicitudes doi umenladas á. la Serl otaria de esta 
comisión antes del dia 19 d-l próxim > lites de jnoviembre P. f\.
D. L. C. P. Alitonio.M.irlineZ.Acosia. Srio.

-tiiiqKii ^tJ.cfp .i/J -

En el dia 8 de iÓcliibre di1 esle año d«.1l8'3lf.l^d:n'1 
desaparee! ó del pueblo de Vivar del Cid ún no
villo de tres á : años,, pelo castaño, de Joá cuer-nni 
pos. una pinta blanca en la branadtii‘:i. la frente 
ancha, poca cuerna, mucho pescuezo, recorto. 
La persona que supiese su paradero la conduci
rá á casa de Andrés Sta Olalla, vecino del pueblo 
de Vivar del Cid, quien remunerará s i billa V'o.

El dia.íV^.cóírjpfite desapareció (b1 esta cui-^^ 
dad una burra de las señas siguieales; É l id de 3 
á 4 años, moina, de ba ja abada, un poco torci
das las patas dé aíras, limpia y en pelo, se servi-' •• 
rá dar aviso en casa <le Nicolás Gutiérrez, en el 1 
Corralejó y se le dará su hallazgo

BVUGIX& LnprstUa de..Carióeuo-y Sta) Marta. 
ioJmi eob nuenoo un ‘

íeonimi ó güp tiH¿¡ ? eo n?id

c.pndjcion.es

